
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

VISTOS:

DECRETO N° 9S2/

MAT: DESIGNA A CONTRATA.

LAJA, marzo 01 del 2013

1.- Oficio N° 10 de la encargada de la escuela F-976 "La Colonia".
2.-Padem2013.
3.- Dotación Docente 2013.
4.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"
5.- Y Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-DESÍGNENSE en la dotación docente comunal para desempeñar funciones en la
escuela F-976 "La Colonia" RBD 4484-9, a los profesionales de la educación que se
indican, desde el 01 de marzo del 2013 al 28 de febrero del 2014 con la excepción de
la docente que requiere autorización para ejercer la función docente que se indica en
el presente decreto, cuya continuidad estará determinada por la autorización docente
que debe emitir la Dirección Provincial de Educación en cada caso, de no ser así, se
procederá al término de la relación laboral:

Nombre
R.u.t.
Titulo

Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Origen de la vacancia
Financiamiento

Nombre
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Nombre
R.u.t.
Título
Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza

Alejandrina del Carmen Castro Elgueta

Profesor de Educación General Básica mención Lenguaje y
Comunicación, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas
básica
necesidades del servicio
sep

Ornar Enrique Valdebenito Retamal

Profesor de Educación Básica, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, 1° y 2° ciclo
básica
gestión

Francisco Javier Arancibia Muñoz

Profesor de Educación General Básica, Lie. en Educación
docente de aula
30 horas, 1° ciclo
básica

Origen de la vacancia necesidades del servicio
Financiamiento gestión
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DECRETO N° 952/

Marcela Andrea Esparza Novoa

Profesora de Educación Básica, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, 2° ciclo
básica
necesidades del servicio
gestión

Margarita Magdalena Rivas Molina

Profesor de Educación General Básica
docente de aula
12 horas, religión católica
básica
necesidades del servicio
gestión

Romina Mackarena Cichero González

Profeso de Inglés, Licenciada en Educación
docente de aula
16 hrs.

Origen de la vacancia necesidades del servicio
Financiamiento

Nombre
R.u.t.
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Origen de la vacancia
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Nombre
R.u.t.
Título

Cargo
N° de horas
Nivel de enseñanza
Financiamiento
Observaciones

gestión

Fabiola Elizabeth Fierro Torres

Diferencial mención de Audición y
Educación de Párvulos
Profesora de Educación
Lenguaje
docente de aula
34 hrs.
básica, 1° y 2° ciclo
necesidades del servicio
integración

Mariam Soledad Inostroza Hernández

egresada de la carrera de Educación Diferencial, mención
Deficiencia Mental
docente de aula
36 horas
básica
integración
requiere autorización docente
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- Contraloría Regional (2)
- Control Interno
- Daem (3), Archivo SSMM/
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